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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIE. ।
Número 1086.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de. las Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley provincial vigente, 
y en uso de las facultades que me con
fiere el art. 38, he resuelto convocar á 
la Excma. Diputación de estas Islas, 
para celebrar sesión ordinaria el dia 
l.° del próximo mes de Abril, á las 12 
déla.mañana, en el local de costumbre.

Lo que se publica en e^te periódico 
oficial á tenor de lo prevenido en el 
art. 38 de la citada ley. Palma 23 
Marzo 1881.—El Gobernador, José 
Antonio Gutiérrez de la Vega.

aplicación de los artículos de la ley 
más adecuados para corregir los abu
sos que en la época de la veda se co
metan, ya al amparo del derecho que 
aquella reconoce á los propietarios 
para cazar y conceder licencias en sus 
terrenos acotados, ya abusando de la 
tolerancia de la Guardia civil, encar
gada del cumplimiento de la ley en 
todas sus disposiciones, y principal
mente en las relativas á exigir sin 
contemplaciones las licencias de uso 
do armas y de caza.

La de perdiz con reclamo macho es 
en la época presente de las más devas
tadoras en sus efectos, y por lu mismo 
debe ser perseguida con mayor rigor. 
Nada hay más fácil para la Guardia 
civil, que por la estabilidad en las po
blaciones que su organización per
mite, tiene medios de conocer perso
nalmente á casi todos los cazadores 
do oficio ó de afición de su comarca 

Núm. 1087.
Circular.—En la Gaceta de Madrid 

del 16 del actual se publica la R. O. si
guiente:

REAL ORDEN.

Cuanto más liberal y expansiva es 
la política que el Gobierno de S. M. se | 
ha propuesto realizar, mayor esmero . 
exige por parte do sus delegados en ' 
las provincias para procurar el cum
plimiento estricto y riguroso de todas 
las leyes, aun Lis que pudieran consi
derarse como de un orden hasta cierto 
punto secundario en la esfera de los 
intereses sociales.

Previene la disposición I? de las 
generales establecidas en la. ley de 10 
Enero de 1879 que los Gobernadores 
de provincia tienen obligación de pu
blicar quince días antes de empezar y 
concluir el tiempo de la veda edictos 
recordando el cumplimiento de aque-' 
lia; y al llenar V. S. este deber, que 
no por haberse dilatado durante algu
nos días puede continuar el olvido, 
será conveniente que estudie las eos- ¡ 
tumbres de la provincia de su mando I 
en materia de caza, á fin de hacer '

respectiva, que el saber si hacen uso 
de la escopeta ó del reclamo en pro
piedad particular y con la competente 
licencia, ó si abusan de ellos para 
cazar en terrenos públicos ó en parti
culares sin permiso; y no es excusa
ble por parte de los individuos do di
cho benemérito Cuerpo la indiferencia 
con que se viene mirando este servi
cio, y la falta de observancia en que 
se encuentra el art. 19 de la ley.

La destrucción de los nidos de per
dices y los demás de caza menor, 
penada en el art. 51, es otra de las 
faltas que con más frecuencia se co
meten en la primavera, ya por las per
sonas que se ocupan en escardar los 
sembrados, ya por los pastores que 
apacientan sus ganados en fincas á pro
pósito para la cria; y la Guardia civil 
debe hacer responsables á los capata
ces de las cuadrillas, juntamente con 
los individuos que cometan dicho 
abuso, sometiendo á unos y á otros á 
los Juzgados municipales, y exigiendo 
certificaciones de las sentencias que 
recaigan, para ponerlas en conoci
miento de V. S., á fin de que por su 
Autoridad pueda formarse idea exacta 
del rigor ó de la lenidad con que se 

apliquen las disposiciones penales de 
la ley de Caza, y elevarse al Gobierno 
Lis observaciones convenientes.

En cuanto á la circulación y venta 
de caza, durante la época de veda, 
prohibida por el art. 25 de la ley, debe 
V. S. desplegar la mayor energía, en
cargando una vigilancia exquisita, no 
solo á los individuos del Cuerpo do la 
Guardia civil, sino á todos los agentes 
de su Autoridad, previniendo á los Al
caldes que hagan entender á los 
empleados de policía urbana y del 
resguardo de puertas, que serán cas
tigados con el mismo rigor que los 
infractores si no los someten á la auto
ridad de los Jueces municipales, con 
la caza aprehendida.

A este fin convendrá también que 
V. S. inculque en el ánimo de dichos 
funcionarios, y haga entender á las 
Empresas de ferro-carriles y de tras
portes, que la circulación y venta de 
la caza, aun de la procedente de pro
piedades particulares, está prohibida 
en absoluto durante la temporada de 
la veda, y sin otra excepción que la de 

¡ los conejos muertos en propiedad par- 
! ticular des le l.° de Julio en adelante, 
los cuales no podrán ser conducidos 
por las vías públicas sin licencia del 
Alcalde del término municipal en que 
radiquen las tierras en que fueron ca
zados.

Una vigilancia esmerada en las es
taciones de ferro-carriles, para que no 
se expidan, trasporten, ni entreguen 
piezas de caza hasta el l.° de Julio, ni 
tampoco desde esta fecha en adelante, 
sino los conejos procedentes de propie
dad particular que sean conducidos 
con la licencia expresada, será de un 
resultado eficacísimo, porque el mejor 
freno para la afición inmoderada é im
paciente de los cazadores ha de ser 
seguramente el no poder llevar á las 
poblaciones las muestras de sus triun
fos venatorios.

También debe V. S. recomendar 
muy especialmente á la Guardia civil, 
con cuyos Jefes en esa provincia debe 
V. S. ponerse de acuerdo para el más 
exacto cumplimiento de esta circular, 

la observancia estricta del art. 26 de 
la ley, en punto á la persecución de 
hurones; teniendo entendido que sólo 
es lícito criarlos y tenerlos á los arren
datarios de montes que se dediquen á 
la industria de la saca de conejos, y 
aun en este caso, con el permiso pre
vio de V. S., que deberá registrarse en 
ese Gobierno y en el Ayuntamiento en 
que esté domiciliado el que lo obtenga. 
La Guardia civil debe tomar copia 
exacta de estos registros y perseguir 
los hurones hasta en el domicilio de 
sus dueños, penetrando en él cuando 
fuere necesario, con el auxilio do la 
Autoridad judicial y en la forma per
mitida por la Constitución y las leyes.

Más fácil aun es impedir y castigar 
la caza con galgos, tan perjudicial en 
el período de la veda para la reproduc
ción, como dañosa para las siembras 
y viñedos en que se verifica. No debe 
tolerarse la circulación de los galgos 
por los campos sino atados ó acollera- 
dos desde l.° de Marzo hasta 15 de 
Octubre, época marcada en el art. 34 
de la ley, como de veda para la caza 
de liebres; y aun en los meses restan
tes tampoco debe permitirse sin exi
gir á sus dueños la licencia especial 
establecida en el art. 35; pudiendo la 
Guardia civil y los agentes todos de la 
Autoridad recoger y entregar á los 
Jueces municipales los galgos que cir
culen sin estos requisitos.

Tales son las principales observa
ciones que debe V. 8. tener presentes 
al recordar el cumplimiento de la ley 
de Caza, prestándole por su parte el 
apoyo que la misma exige de su Auto
ridad; y para que así tenga efesto, Su 
M. el Re y  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer:

l.° Que publique V. S. inmediata
mente en el Boletín ojicíal de esa pro
vincia, y haga que se fijen por los Al
caldes en los sitios públicos, los edic
tos prevenidos en la disposición 4? de 
las generales de la vigente ley de 
Caza. .

2 .° Que, poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de la Guardia civil en 
esa provincia, y dando traslado de la
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presente circular á los de línea y de 
puesto de dicho Instituto, les haga, 
para su más exacto cumplimiento, las 
prevenciones especiales que exijan las 
condiciones y costumbres de los pue
blos y campos en que hayan de pres
tar respectivamente este servicio, y 
especialmente en lo relativo á licen
cias de uso de armas.

3 .° Que por los Comandantes de 
los puestos y por el conducto regla
mentario, se dé conocimiento á ese 
Gobierno, no solamente de todos los 
servicios que los individuos del Cuer
po presten en materia de persecución 
de la caza prohibida, sino de las cor
recciones que por los Juzgados muni
cipales se impongan por faltas denun
ciadas, á cuyo efecto debe exigir en 
cada caso certificación de la sentencia 
que recaiga en el respectivo juicio.

Y 4.° Que por parte do V. S. se 
dicten desde luego las órdenes más 
terminantes para impedir la circula
ción y venta de la caza durante el pe
ríodo de la veda en que nos encontra
mos, fijando especialmente su atención 
en las Empresas de ferro-carriles, á 
las cuales debe prevenir que no per
mitan la facturación y trasporte de 
caza y de pájaros muertos, sino en el 
caso y con los requisitos establecidos 
en el art. 27 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1881.— 
González. ¿

Sr. Gobernador de la provincia de..
En su virtud y sin perjuicio de que 

en el Boletín oficial correspondiente 
al dia 3 de Febrero último se reco
mendó y recordó el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes de caza, 
reencargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás 
funcionarios, dependientes de mi auto
ridad, á quienes toca su observancia, 
presten especial atención en este ser
vicio, y no permitan que por nada ni 
por nadie se cometan abusos no tole
rados por la ley.

Palma 21 Marzo 1881.—El Gober
nador, José Antonio Gutiérrez de la 
Vega.

Núm. 1088.

AUDIENCIA DEL DISTRITO

(CONCLUSION.)

LEI l)E EMI KinilEno miL.
Art. 2.069. El actuario extenderá 

en el expediente diligencia de haber 
tenido efecto el deslinde y amojona
miento, expresando la Notaría en que 
se hubire protogolizado el acta, cuyo 
recibo firmará en la misma diligencia 
el Notario.

Art. 2.070. Si ántes de principiar
se la operación de deslinde, se hiciere 
oposición por el dueño de algún terre
no colindante, se sobreseerá desde lue
go en cuanto al deslinde de la parte de 
la finca confinante con la del opositor, 
reservando álas partes su derecho pa
ra que lo ejerciten en el juicio decla
rativo que corresponda.

Lo mismo se practicará en el caso 
de hacerse la oposición en el acto de

timiento para que digáñ si están con
formes con el perito nombrado por el 
que pidió el apeo, ó nombren otro por 
su parte.

Unos y otros podrán presentar los 
documentos que crean conducentes 
para resolver con mejor acierto las 
pretenciones que respectivamente de
duzcan.

Art. 2.077. Cuando los que se 
hayan opuesto á que se verifique el apeo 
fundaren su oposición en no reconocer 
en el perceptor de la renta el carácter 
de dueño del dominio directo, ó en las 
fincas que posean la condición foral, 
se practicará lo prevenido en artículo 
2.080.

Cuando funden la oposición en no 
estar comprendidas todas las fincas 
torales en la relación mencionada en el 
número 2.^art. 2.07*2, el Juez les re
querirá para que designen las demás 
que deban ser comprendidas en el 
apeo, expresando el nombre de sus 
poseedores; y al que haya promovido 
el expediente, para que manifieste si 
amplía su pretensión á las fincas de
signadas nuevamente.

Art. 2.078. En el caso de que 
todos los interesados convinieren en 
nombrar un solo perito, aunque sea 
distinto designado por el que promovió 
el expediente, el Juez lo habra por nom
brado.

Si los citados para la práctica del 
apeo fueren los dueños del dominio 
útil, y no se pusieren de acuerdo acerca 
de la designación del perito, so tendrá 
por nombrado el que elija la mayoría, y 
en caso de empate, el que decida la 
suerte.

Art. 2.079. En el dia sígnente al 
do la comparecencia, el Juez dictará au
to declarando conformes con la práctica 
del apeo á los que así lo hayan manifes
tado, á los que no hubieren dado expli
caciones claras y presisas respecto á su 
disentimiento, y á los que no hubieren 
comparecido. Mandará además que el 
perito, ó peritos nombrados, procedan 
á la operación del apeo.

Art. 2.080. En cuanto á los que se 
hubieren opuesto por cualquiera de las 
causas expresadas en el párrafo primero 
del art. 2.077, el Juez, en el mismo 
auto, dará por terminado el expediente 
respecto á ellos, reservando su derecho 
tanto al dominio directo, como á los 
del útil, que haya prestado su confor
midad, para que lo deduzcan en el jui
cio correspondiente, según su cuantía,

Respecto á los comprendidos en el 
párrafo segundo del mismo artículo, si 
el qué pidió el apeo lo hubiere amplia
do á las fincas designadas por los opo
sitores, el Juez acordará la celebración 
de nueva comparencia entre estos y 
los poseedores de aquellas. Si no lo 
hubiere ampliado, dará por terminado 
el expediente en cuanto á dichos opo
sitores, y reservará á todos los intere
sados su derecho para que lo ejerciten 
en el juicio declarativo que corres
ponda.

Art. 2.081. El auto á que se refie
ren los dos artículos anteriores será 
apelable en un solo efecto.

Art. 2.082. La citación para la se
gunda comparecencia y la celebración 
de la misma so sujetarán á las reglas 
establecidas para la primera.

Los concurrentes que no hayan 
nombrado perito podrán conformarse 
con el designado por los demás, ó 
nombrar otro por su parte.

la diligencia, si sobre el punto en que 
consista no pudiere conseguirse en el 
mismo acto la avenencia de los inte
resados.

En ambos casos podrá continuarse 
el deslinde del resto de la finca, si lo 
pidiere el que haya promovido el ex
pediente, y no se opusieren los otros 
colindantes.

TITULO XVI.

De los apeos y prorateos de foros.

SECCION PRIMERA.

De los apeos.

Art. 2.071. Tanto el dueño del do
minio directo, como cualquiera de los 
del útil, podrán pedir el apeo de las 
fincas que se hallen afectas al pago de 
una pensión foral.

Art. 2.072. A la solicitud en que 
se pida el apeo se acompañarán:

l .° Cuantos documentos públicos 
ó privados conduzcan á designar las 
fincas que constituyan el foro.

2 .° Una-relacion de las fincas, en 
la que consignará sil situación, cabida 
aproximada, sus lindes, nombre espe
cial con que se las conozca en la co
marca, si lo tuvieren, y el de los due
ños, así del domino directo como del 
útil. Además se expresará lo que se pa
gue por todas en concepto de renta ó 
pensión, consignando si esta es en di
nero, en frutos, en otras especies, ó 
en servicio.

Por medio de otrosí se hará el nom
bramiento del perito que por parte del 
que lo presente haya de verificar la 
operación, y se acompañarán tantas 
copias del escrito en papel común co
mo personas hayan de ser citadas.

Art. 2.073. Presentada la solicitud 
el Juez mandará citar en la forma or
dinaria á todos les interesados, con 
entrega de las copias mencionadas 
en el artículo anterior para que dentro 
del término de 20 dias, ú otro mayor, 
si las distancias, el número de fincas, 
ó el de los dueños del dominio útil lo 
hiciere necesario, comparezcan en el 
dia y hora señalados á exponer si es
tán ó no conformes con que se verifi
que el apeo, apercibidos de que se les 
tendrá por conformes sí no compare
cieren por sí ó por medio de apode
rado.

Entre la última citación y la cele
bración de la comparecencia deberán 

i mediar, por lo ménos, seis días.
Art. 2.074. Cuando sea desconoci

do alguno de los interesados ó se ignore 
su domicilio, se publicará un edicto en 
el Boletín Ojioial de la provincia, que 
se fijará además en el sitio ó sitios de 
costumbre, llamándole para que com
parezca dentro del doble término seña
lado para los presentes.

Art. 2.075. Si los presentes ó au
sentes no comparecieren dentro del 
término señalado, continuará sustan
ciándose el expediente sin que se les 
haga segunda citación.

Art. 2.076. Llegado el dia de la 
comparecencia, si alguno 'le los citados 
expusiere que no está conforme conque 
so verifique el apeo, el Juez le reque
rirá para que manifieste con claridad 
y precisión los motivos de su disenti
miento, bajo apercibimiento de tenerlo 
por conforme en otro caso. También re - 
querirá á los que manifiesten su asen

Art. 2.083. Practicado que séápor 
los peritos el apeo de las fincas, lo pre
sentarán extendido y firmado en papel 
común. El Juez mandará unirlo al ex
pediente, y poner e ste de manifiesto 
en la Escribanía por el término que 
estime necesario atendido el número 
de fincas y el de poseedores sin que 
baje de quince dias ni exceda de trein
ta, y sin exigir derechos.

Art. 2.084. Cuando hayan sin nom
brados dos peritos y no estuvieren con
formes, el Juez sorteará un tercero 
para que dirima la discordia.

El sorteo del tercer perito se hará 
teniendo presente lo dispuesto en el 
art. 616.

Art. 2.085. Dentro del término 
fijado en el art. 2.083, los que no estu
vieren conformes con el apeo practi
cado por los peritos podrán compare
cer ante el Juez, y exponer las razones 
en que funden su desentimicnto, ex
tendiéndose la correspondiente acta.

Art. 2.086. Pasado el término por 
el que se haya puesto de manifiesto el 
expediente, si ninguno de los interesa
dos hubiere hecho la manifiestación á 
que se refiere el artículo precedente, 
el Juez dictará auto aprobando el apeo 
y declarando que el foral de que se 
trate lo constituyen las fincas desig
nadas.

Si en virtud de lo dispuesto en el 
art. 2.080, se hubiere dado por termi
nado el expediente respecto á algunos 
de los que no estuvieron conformes 
con el apeo, el Juez hará dicha decla
ración, sin perjuicio del resultado de 
los juicios que puedan promoverse con 
motivo de aquellas impugnaciones.

Art. 2.087. Cuando alguno de lo 
interesados haya hecho uso del derecho 
que le concede el art. 2.085, si su opo
sición se fundare en que el perito ó 
peritos hubieren incluido en el foral 
una finca no comprendida en la rela
ción acompañada á la solicitud en que 
se pidió el apeo, ó en la adición hecha 
á consecuencia del caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 2.077, el Juez 
examinará los antecedentes, y dentro 
de tercero dia dictará también el auto 
de aprobación; pero si aquel hecho hu
biere resultado cierto, segregará del 
foral la finca ó fincas que hayan dado 
lugar á la reclamación, con reserva de 
su derecho á quien corresponda, para 
que lo ejercite en el juicio que proceda 
según la cuantía.

Art. 2.088. Si la oposición versare 
sobre haberse comprendido en el foral 
más extensión de una finca de la que 
corresponda, por formar la electa al 
foro parte integrante de otra de mayor 
cabida perteneciente á un mismo po
seedor, ó se fundare en cualquier otro 
motivo justo, el Juez convocará á 
comparecencia á los interesados y á los 
peritos; procurará esclarecer en ella 
los hechos, admitiendo al efecto los 
justificantes que se aduzcan y fueren 
pertinentes, y en el caso de que no 
pudiere avenir á los interesados, al 
dictar el auto aprobando el apeo, resol
verá respecto á aquella reclamación lo 
que considere justo, con imposición á 
quien proceda de las costas originadas 
por la comparecencia.

Los que, citados en forma, no hayan 
asistido á la compafecencia por sí, ó 
por medio de apoderado, no prodrán 
apelar del auto que el Juez dicte en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.
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Art. 2.089. El auto aprobando el 
apeo será apelable en ambos efectos, 
con la limitación establecida en el artí
culo procedcñt3.

Art. 2.090, Del auto de aprobación 
del apeo, luego que sea firme, se dará 
testimonio al que haya promovido el 
expediente, y siempre al dueño del 
dominio directo.

Este testimonio comprenderá las 
fincas que constituyan el toral, y los 
nombres del dueño del dominio directo 
y los del útil qae las posean.

Cualquiera otro do los interesados 
podrá pedirlo á su costa.

Art. 2.091. Si los que promovieren 
el apeo fueren los dueños del dominio 
útil, y el del directo manifestare en la 
comparecencia á que se refiere el artí
culo 2.076 que no está conforme con 
que se. verifique, el Juez dará por ter
minado el expediente, reservando á 
aquellos su derecho para que lo ejercite 
en el juicio que corresponda según la 
cuantía.

Igual resolución adoptará el Juez 
cuando el apeo fuere solicitado por el 
dueño del dominio directo, si los del 
útil no prestaren su consentimiento.

SECCION SEGUNDA.

De ios prorateos.

Art. 2.092. Cuando se solicitare 
únicamente el prorateo de una pensión 
foral entre las diversas fincas que cons
tituyan el foro, se observarán las dis
posiciones contenidas en los artículos 
2.071, 2.072, 2.073, 2.074, 2,075, 
2.076, 2.077, 2.078, 2.079, 2.080, 
2.081, 2.082 y 2.084, respecto á los 
expedientes de apeo; pero teniendo en 
cuenta que los documentos que so pre
senten, si los hubiere, han de referirse 
á la pensión que se pague por el foral.

Si con anterioridad so hubiere prac
ticado apeo de las fincas, también se 
presentará origmál, ó por lo menos un 
testimonio del auto de aprobación, que 
comprenda los extremos enumerados 
en el art. 2.090.

Art. 2.093. También perá aplicable 
á esta clase do expedientes lo dispuesto 
en el art. 2.088; pero con la modifi
cación de que k. operación que deberán 
practicar los peritos será la de la tasa
ción de las fincas que constituyan el 
foro, y el consiguiente prorateo entre 
las mismas de la pensión que por él se 
pague.

Art. 2.094. Presentada que sea pol
los peritos la operación del prorateo 
en la forma prevenida en el art. 2.083, 
dentro del término prescrito en el mis
mo, los que so crean agraviados, ya 
por la tasación, ya por el prorateo de 
la pensión, podrán comparecer ante el 
Juez para los efectos determinados en 
el art. 2.085.

Art. 2.095. Trascurrido dicho tér
mino sin haberse hecho oposición, el 
Juez dictará auto aprobando el prora
teo, y nombrando cabezalero al que 
resulte contribuir con mayor parte de 
la pensión. Si dos ó más la pagaren 
igual, decidirá la suerte.

Exceptúanse los casos siguientes: 
l.° Cuando todos los dueños del 

dominio útil c f tuvieren conformes en 
nombrar cabezalero á cualquiera de 
ellos, si este at eptare y no se opusiera 
el dueño del directo.

2 .° Cuando por cláusula expresa de 
la escritura fo -ai procediere hacer el 
nombramiento en otra forma, en cuyo 

caso se estará á lo que en la misma 
escritura se determine.

Art. 2.096. En el caso de que se 
hubiere formulado la- oposición á que 
se refiere el art. 2.094, el Juez convo
cará á comparecencia á todos los inte
resados y á los peritos, en la que oirá 
á unos, y otros, y admitirá los justifi
cantes pertinentes que se aduzcan, ex
tendiéndose de todo la correspondiente 
acta.

Art. 2.097. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la comparecencia, el 
Juez dictará auto, en el que acordará 
si ha lugar ó no á estimar los agra
vios, mandando rectificar la operación 
en el primer caso, con expresión de 
los términos en que haya de hacerse, 
y aprobando el prorateo en el segundo, 
haciendo además el nombramiento del 
cabezalero en la forma determinada en 
el art. 2.095.

A los que no concurran á la compa
recencia se les tendrá por conformes, 
y no se les admitirá recurso alguno 
contra lo acordado.

Art. 2.098. Si se declara no haber 
lugar á la rectificación del prorateo, 
se impondrán las costas al que con su 
reclamación infundada haya provoca
do la comparecencia. Si se estimare la 
rectificación, podrán imponerse al pe
rito ó peritos que hubieren dado lugar 
á ella.

Art. 2.099. El auto aprobando el 
prorateo será apelable en los términos 
establecidos en el art. 2.089 para el. 
apeo.

Art. 2.100. Cuando se haya pedido 
á la vez el apeo y el prorateo, el Juez 
al aprobar el apeo, mandará que el 
mismo perito ó peritos que lo hubieren 
practicado procedan á la operación del 
prorateo, acomodándose después la 
sustanciacion del expediente á los trá
mites establecidos en los artículos 
2.094 y siguientes.

Art. 2.101. Del auto de aprobación 
del prorateo se dará testimonio al due 
ño del dominio dilecto y al cabezalero.

Este testimonio' comprenderá las 
fincas que constituyan el foral, la pen
sión que por ellas se pague, porción 
asignada á cada una, y los nombres de 
los dueños del dominio útil que la de
ban satisfacer.

Si algún otro interesado lo pidiere, 
se le dará á su costa.

SECCION TERCERA.
Disposiciones comunes á las dos 

secciones anteriores.

Art. 2.102. La primera notifica
ción en los expedientes de apeo y pro
rateo se practicará personalmente ó 
por medio de cédula, en la forma pre
venida en los artículos 262 y siguien
tes de esta ley. Para oir las posterio
res, podrán los interesados designar 
apud acta otra persona, con tal que 
tenga su domicilio en la cabeza del 
partido.

Art. 2.103. Toda apelación que se 
interponga en esta clase de expedien
tes, fuera de los casos expresamente 
designados en este título, se admitirá 
en un solo efecto, y se sustanciará pol
los trámites establecidos para las de 
los incidentes.

Lo mismo se sustanciarán las que 
se interpongan con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 2.081, 2.089 y 
2.099.

Art. 1.104. Cuando el dominio di

recto de una finca estuviere dividido en
tre dos ó más personas, corresponderá 
á todas y cada una de ellas el ejercicio 
de los derechos á que se refiere el pre
sente título.

Art. 2.105. Para los efectos de las 
disposiciones contenidas en este título, 
se entenderá que es dueño del domi
nio útil el poseedor de la finca afecta 
al foro, miéntras no conste debida
mente que otro tiene aquel carácter. 
' Art. 2.106. T.aito el dueño del do
minio directo, como los del útil, po
drán ejercitar el dercho que tienen 
para pedir el apeo y prorateo de un 
foral, siempre que desde el último que 
se hubiere practicado hayan trascu
rrido más de diez años.

También podrán unos y otros soli
citar el apeo y prorateo, aunque no 
hubiere trascurrido dicho plazo. En 
este caso, las costas ocasionadas serán 
de cuenta de quien los promoviere, á 
excepción de las que se originen en 
las rectificaciones que haya necesidad 
de practicar, á consecuencia de los fa
llos que recaigan declarando foral una 
finca por resultado de las reservas á 
que hace relación el artículo 2.087, en 
cuyos casos se estará á lo que en cada 
uno se determine.

Art. 2.107. Fuera de los casos pre
vistos en el articulo anterior, y de 
aquellos en que, por haberse inter
puesto apelación, proceda imponer las 
costas de la segunda instancia á quien 
corresponda según derecho, las origi
nadas en los expedientes de apeo y 
prorateo serán satisfechas por los due
ños del dominio útil, en proporción de 
la parte que paguen de la pensión 
foral.

Exceptúanse las costas á que se re
fieren los artículos 2.088 y 2.098, que 
serán exclusivamente de cuenta de 
aquel á quien hayan sido impuestas.

Art. 2.108. todos los que inter
vengan en estos expedientes, y tengan 
señalados sus derechos por Arancel, 
los cobrarán íntegros, siempre que el 
valor del capital de la pensión foral 
exceda de 1.000 pesetas; la mitad, si 
pasare de 250 y no llegare á 1.000, y 
la cuarta parte si no excediere de 250.

SEGUNDA PARTE.

De los actos de jurisdicción voluntaria 
en negocios de comercio.

TÍTULO PRIMERO.

D isposidones generales.
Art. 2.109. Las actuaciones para 

que consten los hechos que interesen 
á los que promuevan informaciones 
so bre los mismos en negocios de co
mercio, se seguirán en los Juzgados 
de primera instancia.

Art. 2.110, No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrán prac
ticarse las actuaciones á que el mismo 
se refiere, ante los Juzgados municipa
les de los pueblos que no sean cabeza 
de partido, ó ante los Cónsules españo
les en las naciones extranjeras, cuando 
lo requiera la urgencia del negocio, ó 
la circunstancia do existir los medios de 
prueba, ó las mercancías ó valores, ó 
de haber ocurrido los hechos en el lugar 
ó en la circunscripción de los Juzgados 
ó Consulados respectivos.

En este caso el Juez municipal ó 
Cónsul á quien se acuda dictará auto, 

3
en el que consigno la circunstancia que 
concurra y le faculte para conocer del 
negocio.

Art. 2.111. Si las actuaciones á que 
se refieren los dos artículos anteriores 
se promovieren en territorio español, 
se sujetarán á las prescripciones que 
para cada caso determinen el Código de 
Comercio ó la presente ley.

Cuando por los hechos de que se 
trate no se hayan establecido reglas 
especiales, además de las disposiones 
generales de la primera parte de este 
libro que los fueren aplicablosse obser
varán en su tramitación las reglas si
guientes:

1 .a Cuando hubiere terceras perso
nas á quienes las actuaciones puedan 
perjudicar, deberán ser citadas para 
que, si quieren, concurran á su práctica, 
sin perjuicio de que también pueda 
acudir á las mismas todo aquel que 
entienda le interesa el asunto que so 
ventile.

El Juez rechazará de plano toda 
pretensión deducida por quien notoria
mente no tenga interés en el negocio.

, 2.a En los casos en que las diligen
cias puedan afectar á los intereses pú
blicos ó á personas que, presentes ó au
sentes, gocen de una especial protec
ción de las leyes, ó sean ignorados, se 
citará á los Promotores fiscales en las 
cabezas de partido, y á los Fiscales 
municipales en los demás pueblos.

3 .a Los Escribanos de actuaciones 
en los Juzgados de primera instancia, 
y los Secretarios en los municipales, 
darán fé ó certificarán del conocimiento 
de las personas que reclamen la inter
vención de los repectivos Jueces y de 
los testigos de las informaciones que 
en su caso se practiquen.

Cuando no los conociere; procurarán 
comprobar su identidad por documen
tos ó por personas que los conozcan. En 
caso de que faltaren medios de com
probación de su identidad, lo consig
narán en las diligencias.

4.1 La intervención de las terceras 
personas á quienes se cite, la de los 
Promotores fiscales y de los Fiscales 
municipales en su caso, se limitará á 
adquirir el conocimiento de quiénes 
sean las personas que intervienen en 
las diligencias, y á su capacidad legal 
respecto al carácter con que lo hacen. 
A este efecto se les entregarán las dili
gencias ultimadas que sean, antes do 
que recaiga providencia judicial, dán
dolas por terminadas, para que expon
gan lo que vieren convenirles. Cual
quiera otra reclamación que hicieren 
fuera de los casos relativos á la iden
tidad y á la capacidad legal de las per
sonas concurrentes, sólo dará lugar á 
que se les reserve su derecho, para que 
puedan ejercitarlo dónde y cómo lo es
timen conveniente.

5 .a Si las reclamaciones que hicie
ren los terceros, los Promotores fis
cales ó los fiscales municipales versaren 
sobre faltas sabsanables, el Juez de
cretará lo que corresponda para com
pletar en lo posible las diligencias.

6 .a El Juez, en vista de todo lo ac
tuado, dictara auto resolviendo lo que 
proceda, y mandará que las diligencias 
se archiven, dándose á los interesados 
testimonio de la parte que soliciten.

7 .a Cuando, en virtud de lo estable
cido en el art. 2.110, las diligencias se 
hayan practicado ante algún Juez mu
nicipal. instruidas que fueren, en su 
parte más esencial y urgente, dicho 
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Juez las remitirá al de primera instan
cia, y este las ultimará en la forma que 
proceda, ejecutando luego lo que se 
previene en la regla anterior.

Art. 2.112. Las apelaciones que 
interpongan los que hayan promovido 
el expediente, se admitirán en ambos 
efectos; las que interpongap los demás 
que intervengan en el mismo, lo serán 
en uno solo. .

Art. 2.113. Interpuesta una apela
ción y admití ja que sea, so remitirán los 
autos, dentro de segundo día, previo 
emplazamiento de los interesados por 
el término de ocho si fuere para ante 
el Juez de primera instancia, y de diez 
para ante la Audiencia.

Art. 2.114. En las apelaciones de 
las resoluciones dictadas por los Jueces 
municipales, recibidos los autos por el 
de primera instancia, si el apelante se 
personare antes de trascurrir el tér
mino del emplazamiento, mandará el 
Juez convocar á los interesados para 
que dentro de tercero día comparezcan 
á su presencia, en cuyo acto los oirá, 
extendiéndose de lo que expusieren el 
acta correspondiente. Celebrada la 
comparecencia, el Juez dentro del plazo 
de tres dias. dictará la resolución que 
corresponda.

Las apelaciones ante las Audiencias 
se sustanciarán por los trámites esta
blecidos para las de los incidentes.

Art. 2.115. Si el apelante no se 
personare dentro del término del em
plazamiento, se practicará lo ordenado 
en los artículos 840 y siguientes.

Art. 2.116. Contra las resoluciones 
dictadas en segunda instancia no habrá 
recurso alguno, quedando á salvo el 
derecho de los interesados para que lo 
ejerciten en el juicio que corresponda 
según la cuantía.

Art. 2.117. Los reconocimientos y 
avalúos se practicarán por peritos que 
tengan el título correspondiente, siem
pre que los haya en el lugar donde se 
instruyan las actuaciones, y en su de
fecto por prácticos.

Exceptúase el caso en queelintere- 
tado á cuya instancia se practiquen los 
reconocimientos ó avalúos pida que, á 
su costa, se hagan precisamente por 
peritos con título.

Siempre que por divergencia de dos 
peritos fuere necesario un tercero para 
dirimir la discordia , la designación 
de este se hará por medio de^ sorteo, 
teniendo presente lo dispuesto en el 
art. 616.

Art. 2.118. Cuando, según lo dis
puesto en el art. 2.110, los Cónsules 
españoles actúen en cualquier acto de 
jurisdicción voluntaria, procurarán 
ajustarse en lo posible, á las prescrip
ciones de esta ley.

TÍTULO II.
Del depósito y reconocimiento de efectos 

mercantiles

Art. 2.119. Si á consecuencia de 
lo dispuesto en los artículos 121. 122, 
218, 222, 365, 674, 745, 777, 781 y 
988 del Código de Comercio, ó por 
cualquiera otra causa análoga hubiera 
de procederse al depósito de efectos 
mercantiles, el que deba promoverlo lo 
solicitará del Juez por escrito, expre
sando en relación el pormenor de los 
efectos cuyo depósito pida, y designan
do la persona que haya de sorel depo
sitario. cuya designación habrá do 
recaer en comerciante matriculado, si 
lo hubiere en la plaza, y en su defecto 

en un contribuyente que pague la cuota 
de contribución que el Juez conceptúe 
suficiente garantía, atendidos el valor 
del depósito y las condiciones de la 
localidad.

En todo caso quedará á la discreción 
del Juez apreciar las garantías que 
ofreciere el depositario designado por 
quien promueva el depósito; y si esti
mare que debe recaer en otro el nom
bramiento, lo hará con sujeción á las 
disposiciones de este artículo.

Art. 2.120. Si el depósito se pide 
por efecto de la contingencia prevista 
en el art. 777 del citado Código, el que 
lo inste solicitará también crreconoci- 
miento pericial de la nave, y ofrecerá 
información acerca de que no se en
cuentra otra para fletarla en los puertos 
que estén á 160 kilómetros de dis
tancia.

. Este extremo podrá justificarse tam
bién por medio de documentos.

Art. 2.121. El actuario extenderá 
diligencia de la constitución del depó
sito, comprensiva de número y estado 
de los efectos depositados; y en el caso 
de que exista alguna diferencia don la 
relación de los mismos, hecha en el 
escrito en que se haya pedido, expresa • 
rá en que consista.

Art. 2.122. Si el actuario ó el de
positario no estuvieren conformes con 
la cantidad ó con la calidad de los 
efectos enumerados por que pidió, el 
depósito, y este no se allanare á la 
rectificación, en el caso de diferencia 
en la cantidad, el actuario hafá un 
recuento minucioso de los efectos á 
prensencia del depositante y del depo
sitario; y si la diferencia consistiere 
en la calidad, el Juez nombrará un 
perito que los clasifique, estendién- 
dose de todo el acta correspondiente.

Este perito deberá sortearse de entre 
los Corredores colegiados, si los hubie
re, ó en su defecto de entre los comer
ciantes matriculados en la clase á que 
pertenezcan los efectos, y no será recu
sable.

Art. 2.123. 81 ocurriere lo previsto 
en el artículo anterior, el Juez proveerá 
interinamente á la custodia y conser
vación de los efectos que hayan de ser 
depositados.

Art. 2.124. Cuando proceda que el 
Juez mande vender alguno de los efec
tos depositados para cubrir los gastos 
del recibo y conservación de los mis
mos, esta venta se hará en subasta 
publica, previa tasación do un perito 
nombrado por el dueño de aquellos, si 
se presentare, ó por el Ministerio fiscal, 
si se hallare ausente, y otro por el Juez, 
anunciándose la subasta, con plazo de 
ocho, á quince dias, por edictos que se 
lijarán en los estrados del Juzgado, y 
podrán insertarse en el Boldín Oliciúl 
de la provincia, y periódicos de la loca
lidad, á prudente arbitrio del Juez, 
según el valor do dichos efectos.

Si presento el dueño de estos, se 
conformare con que el Juez nombre 
un solo perito, así se hará. Si optare 
por nombrarlo, y su perito no estuviere , 
conforme con el nombrado por el Juez, 
el tercero será designado por la suerte, i

Art. 2.125. Sí en la subasta no j 
hubiere postor, ó las posturas hechas 1 _____ _
no cubrieren los dos terceras partes de cuatro horas de haber llegado al puer-
la tasación, se hará una segunda subas
ta, y la tercera sí fuere necesario, 
dentro de otro término igual,, con al Juez el escrito de protesta, ha1 
ebaja dol 20 por 100 en cada una de ciendo brevemente relación de todo

la cantidad que hubiere servido de tipo : lo ocurrido en el viaje con referencia 
para la anterior. al diario de navegación, y solicitará

licencia para abrir las escotillas, de
signando al efecto el perito que por 
su parte haya de asistir al acto.

A dicho escrito acompañará las di
ligencias de protesta que en otro 
puerto de arribada se hubieren ins
truido á su instancia, y el diario de

Art. 2.126. En el caso de las dudas 
y contestaciones á que se refiere el 
art. 218 del Código, los interesados, si 
no so avinieren en el nombramiento de 
peritos, acudirán al Juez para que los 
designe. Hecho esto, los peritos pres
tarán su declaración, y si no estuvieren 
conformes, el Juez sorteará un tercero.

, Si los intesados, á pesar del recono
cimiento ])ericial, no quedaron confor- . 
mes en sus diferencias, se procederá al 
depósito ordenado en dicho artículo.

Art. 2.127. Cuando proceda hacer 
costar el estado, calidad ó cantidad de 
los géneros recibidos, ó de los bultos 
que los contengan, conformo á lo dis
puesto en los artículos 219, 362 y 
párrafo segundo del 370 del Código, y 
demás casos análogos, el interesado, 
acudirá al Juezeen solicitud de que or
dene se extienda diligencia expresiva 

¡ do aquellas cicrunstancias, y sí fuere 
necesario nombre perito que reconozca 
los géneros ó bultos.

Sí los interesados convinieren en 
nombrar cada uno un perito, lo so
licitarán así, sorteándose, caso de dis
cordia, un perito tercero.

TÍTULO III.

Del embargo y depósito provisionales del valor 

de una letra de cambio

Art. 2.128. En los casos en que, 
de acuerdo con lo dispuesto en ¡os ar
tículos 496 y 507 del Código de comer
cio, proceda el embargo ó depósito 
provisional del valor de una de letra de 
cambio, el que lo solicite lo pedirá al 
Juez por escrito.

Art. 2.129. El Juez en vista de la 
solicitud mandará requerir tí quien 
proceda para (pie deposite el valor de 
la letra. Este depósito, no habiendo 
conformidad entre los interesados, se 
hará en el •establecimiento público 
destinado al efecto, y si esto no pudiere 
tener lugar, en un comerciante matri
culado de reconocida responsabilidad, 
ó en su defecto en persona que tenga 
esta última circunstancia.
, Art. 2.130. Verificado el embargo
ó depósito, el Juez fijará al que lo haya __________ Vl
solicitado un término prudencial, para j término de tres dias, dentro del que 
que presente la segunda letra de eam- 1— r¿d.ú.. , p.,.
bio, ó pida en el juicio correspondiente medio de comparecencia ante el ac- 
el embargo definitivo de su valor, 1 ' , 1_______
apercibido de que, trascurrido dicho prestarle su conformidad^ * 
término sin haberlo verificado, so alza
rá el embargo ó deposito provisional.

Este plazo se fijará teniendo en 
cuenta la distancia y facilidad de co- 
municáciones que exista con la plaza ó 
punto donde se haya expedido la letra, 
y será prorogablc por justa causa, á 
juicio del Juez.

TÍTULO IV.

De la calificación de las averías, y de la 
liquidación de la gruesa y contribución 

á la misma.
_ Art. 2.131. Cuando fuere necesa

rio hacer la justificación mencionada 
en el art. 945 del Código de las pér
didas y gastos qué constituyan la 
avería común ó gruesa, el Capitán 
del buque, dentro del plazo de veinti- 

to de descarga, marcado en el artícu
lo 670 de dicho Código, presentará

navegacion.
Art. 2.132. Presentado el escrito 

á que se refiere el artículo anterior, 
el Juez, si posible fuere en el mismo 
dia, con citación y audiencia de todos 
los interesados presentes ó de sus 
consignatarios, recibirá declaración 
á los tripulantes y pasajeros, en el 
nuniero que estime conveniente, acer
ca de los hechos consignados por el 
Capitán, y practicada la información 
dará licencia para abrir las escotillas.

Este acto se llevará á efecto en la 
forma prevenida en el art. 2.171.

Art. 2.133. Abiertas las escotillas 
y hecho constar el estado del carga- 
mentó, para que pueda procederse á 
la calificación, reconocimiento y li- 
quidacion de las averías y su impor
te, el Juez mandará requerir al Capi- 
tan de la nave y á los interesados ó 
sus consignatarios, para que en el 
término de veinticuatro horas nom
bren peritos; bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren serán nombra
dos de oficio.

El Capitán nombrará un perito por 
cada clase de géneros que haya de 
reconocerse; otro todos los interesa
dos ó consignatarios, y el Juez sor
teará un tercero, caso de discordia.

Art. 2.134. Nombrados los peri
tos, ó designados de oficio, según 
proceda, aceptarán y jurarán el des
empeño del cargo, en la forma pre
venida en el art. 947 del Código, y el 
Juez les señalará un término breve 
para presentar su informe.

Art. 2.135. Los peritos harán la 
calificación de las averías, enumeran
do con la presicion posible:

i .° Las simples ó particulares.
2 ." Las gruesas ó comunes.
Art. 2.136. Presentado que fuere 

por los peritos el informe, se pondrá 
de manifiesto en la Escribanía por el 

los interesados podrán consignar, por 

tuario, la razón que tengan para no 

. Art. 2.137. Si alguno no estuvie
re conforme con el dictámen de los 
peritos, el Juez, al siguiente dia de 
trascurrido el término fijado en el ar
tículo anterior, convocará á los inte
resados para el inmediato á una com
parecencia. En este acto les recibirá 
por vía de instrucción las justificacio
nes que hicieren, extendiéndose de 
todo el acta correspondiente.

Art. 2.138. Dentro de segundo dia 
el Juez dictará auto acordando la re
solución que proceda.

Este auto será apelable en un solo 
efecto.

Art. 2.139. Cuando todos los in
teresados hubieren prestado su con
formidad al informe pericial sobre la 
liquidación de la avería, ó se hubiere 
dictado el auto mencionado en el ar
tículo precedente, el Juez ordenará 
que los mismos peritos hagan, dentro 
del término que les fije, la cuenta y 
liquidación de las averías gruesas ó 
comunes.
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Art. 2.140. Para hacer esta cuen
ta los peritos formarán cuatro esta
dos:

i .° De los.daños y gastos que con
sideren averías comunes, 'ó masa de 
averías.

2 .0 De las cosas sujetas á la con
tribución de las averías comunes, ó 
masa imponible.

3 .0 Del repartimiento de la masa 
de averías entre las cosas sujetas á 
contribución.

4 .0 De contribuciones efectivas y 
reembolsos efectivos.

Art. 2.141. Tanto en el caso del 
artículo antericr como en el del 2.134, 
si los peritos no desempeñaren su 
cometido dentro del término que se 
les haya fijado, el Juez de oficio de
berá apremiarles para que lo cum
plan. .

Art. 2.142. Así que los peritos 
hayan presentado los cuatro estados á 
que se refiere el art. 2.140, se pon
drán estos de manifiesto en la Escri
banía por el término de seis dias, para 
los efectos expresados en los artícu
los 2.136 y siguientes.

Art. 2.143. Si todos los interesa
dos estuvieren conformes, el Juez 
aprobará el repartimiento. En el caso 
de haberse verificado la comparecen
cia ordenada en el art. 2.137, el Juez, 
dentro de tres dias, dictará auto apro
bando el repartimiento en la forma 
en que lo hayan presentado los peri
tos, ó con las modificaciones que es
time justas.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

Art. 2.144. Cuando el Capitán del 
buque no cumpliere con el deber que 
le impone el art. 962 del Código de 
hacer efectivo el repartimiento, los 
dueños de las cosas averiadas podrán 
acudir al Juez para que le obligue á 
ello.

Art. 2.145. En el caso de que los 
dueños de las cosas averiadas formu
len la pretensión mencionada en el 
artículo precedente, el Juez mandará 
requerir al Capitán para que en el 
breve término que al efecto le señale, 
haga efectivo el repartimiento, aper
cibiéndole que será responsable de su 
morosidad ó negligencia.

Art. 2.146. Cuando los contri
buyentes no sacisfágan las cuotas res
pectivas dentro de tercero dia, si el 
Capitán del buque, después de apro
bado el repartimiento, usare del de
recho que le concede el art. 963 del 
Código, se procederá á su instancia 
al depósito y venta en pública subas
ta de los efectos salvados que fueren 
necesarios para hacer efectivas di
chas cuotas. > - " ■

Esta subasta tendrá lugar en la 
forma prescrita en los artículos 2.124 
y 2.125.

TÍTULO V.

De la descarga, abandono é intervención 
de efectos mercantiles, 

y de la fianza de cargamento.
Art. 2.147. Si obligado el Capitán 

de una nave á arribar á un puerto, 
creyere conveniente para la mejor 
conservación de todo ó parte del car
gamento proceder á su descarga y 
sucesiva carga, y no tuviere, ó no 
pudiere recibir el consentimiento de 
los cargadores, acudirá al Juez por 
escrito, ó por comparecencia si fuere

muy urgente el caso, para obtener la 
autorización requerida por el artículo 
775 del Código.

Art. 2.148. Para obtener dicha 
autorización, el Capitán pedirá que 
el cargamento sea reconocido por pe
ritos; uno que desde luego designará, 
y otro que nombrará el Ministerio 
fiscal en representación de los carga
dores ausentes, sorteándose por el 
Juez el tercero, en caso de discordia.

Art. 2.149. El Juez ordenará que 
se practique el reconocimiento, y si 
del informe pericial apareciere ser 
necesaria la descarga, lo acordará.

Art. 2.150. De todo lo actuado se 
dará testimonio literal al Capitán de 
la nave.

Art. 2.151. Cuando en los fleta- 
mentos á carga general, uno de ios 
cargadores pretendiere descargar su 
mercancía, y los demás quisieren ha
cer uso del derecho que les concede 
el art. 765 del Código, acudirán al 
Juez pidiendo hacerse cargo de los 
efectos que se pretendan descargar, 
y consignarán su importe al precio 
de factura.

Art. 2.152. Si la pretensión á que 
se refiere el artículo anterior estuvie
re hecha dentro de las prescripciones 
de la ley, el Juez accederá á ella man
dando requerir al dueño de los efectos 
para que reciba la cantidad consig
nada.

En el caso de que el dueño de los 
efectos no quisiera recibir su impor
te, se consignará á su disposición en 
la forma establecida en el art. 2.129, 
reservándole el derecho de que se 
crea asistido para que lo ejercite con
tra quien y como corresponda. .

Art. 2.153. Para verificar la des
carga por la arribada forzosa á que se 
refiere el art. 974 del Código, el Capi
tán del buque solicitará que este y el 
cargamento sean reconocidos por pe
ritos á fin de que manifiesten si fué 
indispensable hacer dicha arribada 
para practicar las reparaciones que el 
buque necesitara, ó para evitar daño 
y avería en el cargamento. ,

El nombramiento de estos peritos 
se hará en la forma prevenida en el 
art. 2.148.

Art. 2,154. Opinando los peritos 
por la descarga, el Juez acordará que 
se efectúe, proveyendo lo necesario 
para la conservación del cargamento.

Art. 2.155. En el caso de que el 
Capitán del buque haga la declaración 
de avería á que se refiere el art. 976 
del Código, reconocidos que sean los 
géneros por peritos según lo prescrito 
en el 977, si estos opinaren, en inte
rés del cargador que no estuviere pre
sente, que deben ser vendidos, la venta 
se verificará en la forma prescrita en 
el título siguiente.

Art. 2.156. En el caso de abando
no para pago de fletes, á que se refiere 
el art. 790 del Código, si el fletante 
no estuviere conforme, los cargadores 
solicitarán del Juez que se proceda, con 
intervención de aquel, al peso ó medi
ción de las vasijas que contengan los 
líquidos que se trate de abandonar.

Art. 2.157. Acordado el peso ó me
dición por el Juez, si resultare que las 
vasijas han perdido más de la mitad 
de su contenido, mandará que se le en * 
tregüen al fletante.

Art. 2.158. Para autorizar la in
tervención mencionada en el art. 794 
del Código, el Capitán del buque podrá

¡os. Al escrito en que lo pida acom- 
lañará el acta de visita ó fondeo de la 

nave, á que se refiere el art. 648 del 
Código, y el diario de navegación, 
)ara que el actuario estienda en los 
caso autos testimonio de él.

El nombramiento de los peritos se 
jará en la forma determinada en el 
art. 2.148, y si de la declaración pericial 
resultaren acreditados ambos extremos, 
el Juez decretará la venta con las for
malidades establecidas en el art. 608 de 
dicho Código. La cantidad que produz
ca la subasta, deducidos los gastos de 
toda clase, se depositará como en el 
previsto en la regla anterior.

Sétima. En todos los casos á que 
se refieren las reglas anteriores, cuan
do en la primera subasta no haya pos
tor, ó las posturas hechas no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
se anunciará por igual término una 
segunda ó sucesivas subastas, con el 
20 por 100 de rebaja en cada una.

Octava. Cuando una nave nesecite 
reparación, y alguno de los partícipes 
no consienta en que se haga, ó no pro
vea de los fondos necesarios para ello, 
el que la conceptúe indispensable acu
dirá al Juez pidiendo que se reconozca 
la nave por peritos.

Reconocida esta por los que nom
bren el reclamante y su opositor, y ter
cero en caso de discordia, resultando 
necesaria la recomposición, el Juez 
mandará requerir al que no haya apor
tado los fondos, para que lo verifique 
en el término de ocho dias, bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo será 
privado de su parte abonándole sus 
coparticipes por justiprecio el valor que 
tuviera ántes de la reparación.

Este justiprecio se hará por los mis
mos peritos que hayan reconocido 
la nave; y la cantidad fijada, si no la 
quisiera recibir el condueño de aquella, 
será depositada á su disposición en la 
forma prevenida en las reglas anterio
res, reservándole la acción que pueda 
corresponderle para que la ejercite en 
el juicio que proceda, según la cuantía.

Novena. Cuando un Capitán de 
buque, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 644 y 826 del Código, necési- 
te obtener licencia judicial para con
traer un préstamo á la gruesa, deberá 
solicitarlo haciendo una información 
ó presentando documentos que justifi
quen la urgencia, y no haber pedido 
encontrar fondos por los medios enu
merados en el primero de los artículos 
citados. Además pedirá al Juez que 
nombre un perito que reconozca la 
nave y fije la cantidad necesaria para 
reparaciones, rehabilitación y aprovi
sionamiento. :

El Juez, en vista de la declaración 
pericial, mandará publicar dos anun
cios, que se fijarán en los sitios de cos
tumbre, é insertarán en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Diario de Avisos 
de la localidad, si lo hubiere, en los 
que se consignará sucintamente la pre- 
tencion del Capitán de la nave, y la 
cantidad que el perito haya fijado.

Concedida por el Juez la autoriza
ción para contraer el préstamo, á si á 
pesar de ello el Capitán no encontrare 
la cantidad necesaria, podrá pedir la 
venta de la parte de cargamento que 
fuere indispensable.

Esta venta se hará prévia tasación 
de peritos nombrados conforme á lo 
prescrito en el art. 2.148, y en subasta- 
pública, anunciada y verificada con

solicitarla por escrito, y el Juez la 
acordará de la manera que produzcan 
el menor vejamen posible.

Art. 2.159. Cuando proceda la fian
za del valor del cargamento, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 805 del Có
digo, el Capitán lo solicitará del Juez 
acompañando á su escrito la documen
tación de la que resulte dicho valor.

Art. 2.160. El Juez, en vista del 
escrito y documentos presentados, 
acordará si procede ó no la fianza, y 
caso afirmativo la fijará en la cantidad 
y en la calidad que reclame el Capitán 
del buque.

Si fuere en metálico se depositará 
inmediatamente en la forma acordada 
en el art. 2.129.

TÍTULO VI.
De la enajenación y apoderamiento de efectos 

comerciales en casos urgentes, y de la recomposición 
de naves.

Art. 2.161. En los casos previstos 
en los artículos 151, 593, 608, 614, 
644, 653, 798, 825, 978, 979, 985, 990, 
y 991 del Código, se observarán las 
reglas siguientes:

Primera. Siempre que con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 151, 
978 y 979 del Código, haya que proce
der á la venta de efectos que se hu
bieren averiado, ó cuya, alteración ha
ga urgente su enajenación, el comisio
nista á cuyo cargo se hallen, ó el 
Capitán del buque que los conduzca, 
la solicitará del Juez, expresando el 
número y clase de los efectos que ha
yan de venderse. Se acompañará ade
más un estado firmado por el Capitán 
del buque, que demuestre las existen
cias que haya en caja, y se ofrecerá 
información acerca de las gestiones 
que haya hecho para hallar quien le 
prestara á la gruesa la cantidad nece
saria, y su ningún resultado.

Segunda. Presentada la solicitud, 
sin perjuicio de que en su caso se 
practique la información mencionada 
en la regla anterior, el Juez nombrará 
en el acto perito que reconozca los 
géneros en aquel mismo dia, á ó más 
tardar en el siguiente.

Tercera. Acreditado por la decla
ración pericial el estado de los géne
ros, si resultare ser necesaria la venta, 
practicada que haya sido en su caso 
la información, el Juez dictará auto 
ordenando su tasación y venta en pú
blica subasta adoptando las medidas 
que sean conducentes para darle la 
mayor publicidad posible, teniendo 
para ello en cuenta, no sólo el valor 
de los efectos, si no también la mayor 
ó menor urgencia de la venta, según 
su estado de conservación.

Cuarta. La venta de efectos proce
dentes de naufragio se sujetará según 
los casos, á los trámites expresados 
en las reglas anteriores. El Juez que 
haya mandado depositarlo, ordenará 
de oficio su venta cuando así proceda.

Quinta. Cuando la cantidad pro
ducto de la venta no haya de tener 
aplicación inmediata, se depositará en 
la forma prevenida en el art. 2.129 á 
disposición de quien corresponda, de
ducido el importe de toda clase de 
gastos.

Sexta. Para acreditar la necesidad 
de vender una nave que en viaje se 
haya inutilizado para la navegación, y 
no pueda ser rehabilitada para conti
nuarlo, su Capitán ó Maestre solicitará 

i del Juez que sea reconocida por peri-
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las formalidades ordenadas en las re
glas anteriores.

Decima. En el caso de que el Ca
pitán de un buque sé haya creído obli
gado é exigir de los que tengan víveres 
por su cuenta particular que los entre- 
Í-uen para el consumo común de todos 
os que se hallen á bordo, y los dueños 

de los mismos no se conformen con 
que haya existido aquella necesidad ó 
con el precio a qué el Capitán quiera 
pagar los víveres, tanto el uno como 
los otros, para hacer constar los he
chos, podrán promover una informa
ción judicial en el primer puerto á 
donde arriben.

Prestada la información, el Juez oi
ra á los interesados en una compare
cencia, y si en ella no se avinieren 
respecto al precio á que el Capitán 
haya de abonar los víveres, dará por 
terminado el acto, con reserva á sus 
dueños de la acción que les correspon
da para que la ejerciten en juicio con
tencioso.

Si el interés que se litigare en esta 
cuestión no excediere de 250 pesetas, 
se sustanciará en juicio verbal: si ex
cediere, se sujetará su tramitación á 
la establecida para los incidentes.

Undécima. Si el fletante quiere 
hacer uso del derecho que le concede 
el art. 7.98 del,Código, pedirá al Juez 
que se requiera al consignatario para 
que pague en el acto la cantidad que le 
le adeude.por fletes, y si no lo verifica, 
que se proceda a la venta judicial de la 
parte necesaria de. la carga, en subasta 
pública, y per los medios establecidos 
en las reglas precedentes, ,

Hecho que sea el requerimiento si 
el consignatario no verifica el pago, el 
Juez ordenará que se constituya en de
pósito la parte de carga necesaria, la 
cual será designada por peritos nom
brados por los interesados, y tercero, 
que el Juez sorteará en caso de dis
cordia.

Si liecha la venta, su producto no 
alcanzara 4 cubrir la cantidad adeu
dada, á instancia del fletante,, y con las 
mispaas formalidades, podrá ampliarse 
dicho,¡depósito y venta sucesiva.

; En ebeaso dé que el consignatario 
se-ópusiesepse depositará el precio dé 
la venta en el establecimiehto destina
do al' efectohasta que en el juicio 
correspondiente se decida si procede 
ó no el pago.

Deberá-predentar la demanda en el 
ténnino de veinte dias, sustanciándose 
el juicio con arreglo á lo proscrito para 
los incidentes i Trascurrido dicho tér-t 
mino1 sin que se hubiere presentado la 
demanda, el Juez de oficio alzará el 
depósito, y entregará al fletante la can
tidad que se le deba.

TÍTULO VII

Do otros actos do comercio que requieren 

Ja intervención judicial perentoria,

Árt. ¿.IG'S. En el caso á que se 
refiere di art. 307 del Código, los r o 
c ío s  que creyeren.que' el encargado de 
administrar y. llevar la. firma, usa mal 
de estas facultades, y quisieren nom
brarle un co-administrador, presen
tarán escrito ál Juez,pidiendo se reciba 
información sobre el particular, y acre
ditado el mal usó‘que su cóiisocio hi
ciere do dichas facultades, que se nom
bre 'co-administrador la 'persona que 
desigiieu.

Del anterior escrito se aconmpanará 
copia, laque será entregada al socio 
administrador en el acto de la citación.

Art. 2.1G3. El socio administrador 
podrá hacer en los mismos autos la ¡ 
contrainformacion que juzgue proce
dente, y presentar los documentos que 
acrediten su buena gestión comercial.

Árt. 2.164. Practicada la informa
ción ó informaciones el Juez oirá á los 
intersados en una comparecencia, y se
gún el resultado de estas actuaciones 
dictará auto, acordando haber ó no lu
gar al nombramiento de co-adminis- 
trador.

Art. 2.165. Si se acordare haber 
lugar á dicho nombramiento, lo hará el 
Juez á favor de la persona designada 
por los socios que lo hubieren solici
tado.

Si el socio administrador alegare 
fundados motivos de oposición á ia 
persona pro-puesta, se citará á los in
teresados á nueva comparecencia, y no 
poniéndose en ella de acuerdo, recaerá 
el nombramiento en otra persona nue
vamente designada por los mismos 
socios. •

Art. 2.166. Todo socio que quiera 
usar del derecho que le conceden los 
artículos 308 y 310 del Código, ó de -los 
de igual índole que resultaren del con
trato ó de los reglamentos sociales, si 
no lo consintiere el administrador, 
podrá acudir por escrito al Juez y este 
ordenará que en el acto se le pongan de 
manifiesto los libros y documentos de 
la Sociedad, que quiéra examinar.

Si el socio administrador resistiere 
en cualquiera forma la exhibición, el 
Juez acordará las providencias nece- 
sariás para compelerle hasta conse
guirla.

Art. 2.167. Cuando á algún pa.r- 
tícipe en la propiedad de una nav.e le 
convenga hacer uso del derecho de 
tanteo a qqe se refiere el art. 612.del 
Código, ó trafe de precaverlo ép con
formidad á lo dispuesto en el 613, 
bastara que requiera dentro del tér
mino legal al vendedor ó á sus copar
tícipes, por medio de "acta notarial, 
consignapdo en el primer caso en po,- 
der del Notario la cantidad, precio 
de la venta.

Art. ¡2.168. En cualquiera de los 
casos previstos, en los artículos 751, 
752, 753. 754. 76o y 761 del Código, 
producida que sea la queja ante .el 
Juez e,ste, previa información sumar 
ria, adoptará la resolución que proce
da, mandando que se requiera para 
que la ejecuten al Capitán de la na? 
ve y demás personas- que corresponda.

Art. 2.169. El Capitan-.de buque 
que á fin de salvar su responsabilidad 
en caso de siniestro, quisiere abrir las 
escotillas para hacer constar la bue
na estiva del cargamento, solicitará 
para ello licencia judicial, y desig
nará desde luego el perito que po? su 
parte haya de asistir al acto. :

' Art. 2.170. Presentada la solici
tud, él Juez mandará requerir á los 
cargadores, y consignatarios, si estu
vieren en la localidad, y en su defec
to al Ministerio fiscal, para que nom
bren otro perito. Hecho el nombra
miento de los peritos', otorgará la li
cencia solicitada.

Art. 2.171. La apertura de la^ 
escotillas se hará á presencia del ac
tuario, de lós peritos y del Capitán 

de la nave, pudiendo asistir- los car
gadores y consignatarios; y reconoci
do que fuere el cargamento por los 
peritos, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán todos los 
concurrentes.

Si los peritos no estuvieren con
formes, el Juez sorteará un tercero.

Art. 2.172. Terminadas las ac
tuaciones, si el Capitán tuviere qué 
hacer uso de ellas én otro puerto, se 
le entregarán originales.

Art. 2.173. En los casos en que 
el Capitán de una nave tenga que ha
cer constar las causas de las averías, 
arribada forzosa, ñaüfragio, ó cual
quier otro hecho por el cual pueda 
caberle responsabilidad si no hubiere 
obrado con arreglo á lo que determi
na el Código de Comercio, presentará 
al Juez un escrito solicitando que se 
reciba declaración á los pasajeros y 
tripulantes acerca de la certeza de los 
hechos que enumere. -

A dicho escrito acompañará el dia
rio de navegación.

Art. 2.174. El Juez en su vista 
recibirá la información ofrecida, y 
mandará testimoniar del libro de na
vegación la parte que se refiera al 
suceso y sus causas, entregando des
pués al Capitán las actuaciones ori
ginales. . .jsbsn

TÍTULO VIH.

Del nombramiento de ¡írbitros, y del de 

peritos en el contrato de seguros.
ornoD / nalup sil

_ Art. 2.175. Cuando, átpnor de lo 
dispuesto en el artículo 324 del Códi
go, el Juez haya de intervenir en el 
nombramiento de árbitros, cualquie
ra de los interesados podrá pedir se 
^pale un término prudencial para 
que dicho nombramiento tenga lugar.

Traseurridoi el -término; señalado 
sin verificar el nombramiento; el Juez 
lo hará de oficio en las personas que’, 
segumsu concepto, sean pbritas é im
parciales para entendenen el negocio 
que se dispute. .Pl-I.í . ■

Art. 2.176. Si los interesados no 
se pusieren de acuerdo para el nom
bramiento de árbitros en los casos 
á que se refieren los artículos: 323I, 
345 T 989 del Códigd, yéh cualquie
ra otro en-que ste^üñsiis ¿résfiripcí^- 
ñeé deba’ hácétsfe,' podrá cúálquierá 
de elfos acüdit ál Juéz en Jd dé 
que los nombré? '

Presentado el escrito en que se pi
da el nombramiento, el Juez señalará 
un término que no exceda de diez 
dias, para que los interesados lo ha
gan por sí; y trascurrido sin haberlo 
liccho, el Juez procederíi según lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo anterior. ■

Art. 2.177. Cuando se ¡haya esti
pulado que la resQluqion de ■ algún 
asunto se sujete á la decisión de ami
gables componedores, el nombra
miento de estos se hará • con arreglo 
á los trámites establecidos en los ar
tículos precedentes.

Art. 2.178. Cuando se trate de há- 
cer al nombramiento de per itos que 
previene el art. 879 del Código para 
el caso de haberse estipulado el au
mento del precio del seguro, sede- 
signará uno por cada interesado.

Esta designación se hará por es
crito, al que se acompañará la póliza 
del seguro.

Art. 2.179. Si los peritos no estu
vieren conformes, el Juez sorteará un 
tercero.

Art. 2.180. Fijada la cantidad en 
que haya de consistir el aumento del 
seguro, el Juez ordenará que se haga 
saber á quien corresponda.

Art. 2.181. En los casos en que 
por efecto del contrato de seguros sea 
necesario hacer constar judicialmen
te el siniestro, tasar la cuantía del 
mismo y*vender los • efectos que por 
consecuencia de él hayan sufrido 
avería, se practicará lo dispuesto pa
ra otros análogos en los títulos ante
riores.

Disposición final.

Art. 2.182. Quedan derogadas to
das las leyes, Reales decretos, regla
mentos, órdenes y fueros en que se 
hayan dictado reglas para el Enjui
ciamiento ciyil.

Se exceptúan de esta disposición 
las reglas de procedimiento civil es- 
tablécidas por la ley Hipotecaria y 
demás leyes especiales.

Aprobado por S. M. = Madrid 3 de 
Febrero de i88i . = Sa t u r n in o  Al v a - 
REZ Bü GALLAL.

Y de orden del limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, se publica en 
él Boletín oficial de la provincia para 
que adquieran dichas leyes, y Real 
decreto, la debida publicidad.

Palma 7 de Febrero 1881.—Mi
guel Yso.
#eol 9up í>b Iv nS .¿| i.í j i/. 
-umifri arb1 huv, .n । -■ ¡ ñ , 
fa n j sbjBfioiDnam noian J j jq ni nyf 
¿isbafifn Re c t if ic a c io n e s .
b na aup mUrqmj j; irijfjpür 
abuia-? al oj'iaiti. I/* ■iijc • rr ■ ' 1 ■ ■ ■ í

En el segundo párrafo del art. 312 
de esta ley, donde dice: declaración, 
debe decir: reclamación.

, En el art. ' 411 aparece el primer 
párrafo en los- términos siguientes': 
«Se tendrán por abonadas las instan
cias en toda clase de juicios, y cadu
carán de derechp, .aun respecto de 
los menoijes 6; incapacitados, si no se 
insta su recurso:»

rDebe decir: «Se tendrán por abah- 
-donadas laS’ihstdncias en toda clase 
de juicios, y caducarán de derecho, 
aun respecto de los menores ó inca
pacitados, si no se insta su curso:»
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